
Ya no hay más excusas para cumplir
con la Ley de Etiquetado Frontal.

El 16 de febrero venció la prórroga otorgada a las grandes empresas
para implementar la Ley y el 20 es el turno de las PYMES, quienes a
partir de ese día deben incorporar los sellos en sus productos con
contenido excesivo de nutrientes críticos. En este mes clave, las
organizaciones de la sociedad civil destacan la necesidad de que se
cumpla la Ley y de que el Estado asuma una conducta activa en su
fiscalización.

El mes de febrero tiene dos fechas claves para la Ley de Promoción de la Alimentación
Saludable, más conocida como Ley de Etiquetado. Es por eso que FAGRAN, Fundeps,
SANAR, FIC Argentina y Consciente Colectivo se reunieron para repasar los tiempos de
la norma y para destacar que ya no hay más excusas para que se cumpla la Ley.

Por un lado, el 16 de febrero es el día en que vencen las prórrogas otorgadas a las
grandes empresas, un beneficio con el que contaron para retrasar la fecha de
implementación que la Ley originalmente estipulaba (el 20 de agosto de 2022). Es decir,
a partir de ahora las grandes empresas deberán incorporar los sellos en los envases de
sus productos con excesos de nutrientes críticos. Este proceso será gradual dado que
aún pueden circular en los comercios productos de las empresas que obtuvieron
prórrogas, y que fueron elaborados y envasados antes del 16 de febrero los cuales,
según la Ley, no tienen la obligación de llevar sellos dado que fueron elaborados bajo el
período de las prórrogas.

Por otro lado, la reglamentación de la Ley establece que a partir del 20 de febrero las
PyMES deben comenzar a incluir las etiquetas en los envases correspondientes. Sin
embargo, y tal como sucedió con las grandes empresas, las PYMES pueden obtener
prórrogas de hasta 180 días para retrasar la implementación.



Si bien las prórrogas se encuentran dentro del marco previsto por la norma y no se
tratan de una violación a la misma, desde las organizaciones exigimos que sea pública
la información sobre los motivos por los que se aprobó este beneficio, así como
también a qué productos y empresas se otorgaron. Esta información no fue brindada
por el Estado, quitando transparencia al proceso de implementación de la Ley. Esta
situación, sumado a factores como el stock, genera un escenario confuso para la
ciudadanía, la cual no cuenta con información clara para identificar si un producto no
tiene sellos porque es saludable; porque proviene de otro stock; o porque tiene el
beneficio de la prórroga.

A partir de ahora, el rol del Estado en la fiscalización del
cumplimiento de la Ley será clave para defender los derechos de
la población. Desde la sociedad civil seguiremos monitoreando
este proceso, acercando herramientas e información y exigiendo
por su correcta implementación junto a la ciudadanía.


